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1.1.- NOMBRE DEL PROYECTO. 

1.2.- ESTUDIO DE RIESGO Y SU MODALIDAD 

1.3.- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

I DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO.  

 

1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 

Plano que muestra la localización del polígono que describe el predio en el que se pretende construir 
el proyecto Villas Aqua, dentro del Desarrollo Puerto Aventuras. 
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1.3.1. COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

1.4.- TIEMPO DE VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

1.5. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 
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1.1.- NATURALEZA DEL PROYECTO. 

 

II DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES Y DE LOS PROGRAMAS O PLANES PARCIALES DE 

DESARROLLO.  

 

1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 

Imagen de satélite del 18 de marzo de 2010, donde se aprecia el predio en que se 
pretende construir el proyecto Villas Aqua y en el que se observa el estado de la 
vegetación. Es notoria la presencia de dos estructuras, así como el desmonte y relleno. 
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1.2.- SELECCIÓN DEL SITIO

1.3.- UBICACIÓN FÍSICA DEL PROYECTO Y PLANOS DE LOCALIZACIÓN 

1.4.- INVERSIÓN REQUERIDA. 

 

 

Mapa que muestra la macro-localización del predio en el que se pretende la construcción del 
proyecto Villas Aqua, en el corazón de la Riviera Maya, dentro del desarrollo turístico Puerto 
Aventuras, en el municipio de Solidaridad estado de Quintana Roo. 
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1.5.- DIMENSIONES DEL PROYECTO  

1.6.- USO ACTUAL DEL SUELO Y/O CUERPOS DE AGUA EN EL SITIO DEL PROYECTO Y SUS 

COLINDANCIAS 
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1.8 URBANIZACIÓN DEL ÁREA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

 
 

Fotografía satelital tomada en 2010 donde se observa el uso del suelo en el sitio del proyecto y en sus 
colindancias. Fuente Google Earth. 
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2.1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD Y SUS CARACTERÍSTICAS. 

 

2 CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 

 
 

Imágenes render que permite apreciar distintas perspectivas del proyecto propuesto. Se muestra la fachada 
principal y edificios colindantes. El edificio de condominios tendrá solo dos niveles desde el nivel de banqueta 
hasta el último piso que consiste en Pent-houses, que se construirá con una estructura de concreto armado a 
base de columnas, trabes, losa reticular y cimentación a base de pilas. Se aprecia en las imágenes las áreas 
comunes con la alberca y la palapa del pool bar. 
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Distribución de los condominios en la planta baja del conjunto. 

 
 

Distribución de los pent-houses en el primer nivel del conjunto. 
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Varios aspectos con renders que muestran algunos de los interiores de los condominios que se propone 
construir, una vez terminados y amueblados, incluyen estancias, baños, cocinas, salas y terrazas. 
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Residencias tipo A 

 
 

Residencias tipo B 
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Residencias tipo C 
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Plano de la planta de sembrado del proyecto, mostrando las áreas comunes, jardines y la 
alberca, en forma de riñón, que contará con una superficie de 137 m2, y una profundidad de 
1.10 m, un chapoteadero de 33 m2 y un jacuzzi de 8 m2. 
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2.2 PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO 
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2.3 ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO 

2.4 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y OBRAS PROVISIONALES DEL PROYECTO. 
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2.5 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

2.5.1. ESTRUCTURA DE CIMENTACIÓN. 

2.5.2. EDIFICIO. 
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F A C H A D A   A  L A   A L B E R C A.

F A C H A D A   F R O N T A L   A C C E S O
ACCESO A INMUEBLE

F A C H A D A   L A T E R A L   D E R E C H A
CUARTO MAQUINAS

F A C H A D A   L A T E R A L   I Z Q U I E R D A 
RECEPCION
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2.5.3. ALBERCA 
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2.5.4. ESTACIONAMIENTO 

2.5.5. MATERIALES 
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2.5.6. ACABADOS 

2.6 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
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2.7 ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

2.8 MATERIALES Y SUSTANCIAS QUE SERÁN UTILIZADAS  

2.8.1. REQUERIMIENTOS DE AGUA 
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2.8.2. REQUERIMIENTOS DE COMBUSTIBLES 

 

 

2.9 REQUERIMIENTOS DE MANO DE OBRA 
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2.10 MAQUINARIA Y EQUIPO A UTILIZAR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.11 ECOTECNIAS 
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2.12 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS ASOCIADAS AL PROYECTO 
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2.13 GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS Y EMISIONES A LA 

ATMÓSFERA 
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III VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL. 

 

1 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA)



 
 
 
 
 

35 



 
 
 
 
 

36 



 
 
 
 
 

37 

 

 

 

 

2 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
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3 LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
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4 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO SOLIDARIDAD 

 

Plano del Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Solidaridad, 
mostrando la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) 15, denominada 
corredor turístico Paamul-Yalku. 
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UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 15 
NOMBRE: CORREDOR TURÍSTICO PAAMUL-YALKU 

 

POLÍTICA AMBIENTAL Conservación 

SUPERFICIE 1,474.69 hectáreas 
PORCENTAJE 

MUNICIPAL 
0.69 % 

 

VOCACIÓN DE USO DEL SUELO Turística. 

USOS CONDICIONADOS Turístico, ecoturístico, suburbano, UMAS, deportivo, parque 
recreativo, comercial, equipamiento, reserva natural. 

USOS INCOMPATIBLES Forestal, agropecuario, agroforestal, agroindustrial, urbano, 
industrial, minero. 

 

CRITERIOS DE 
REGULACIÓN ECOLÓGICA 

USO CRITERIOS ESPECÍFICOS 

Turístico 

06, 08, 09, 13, 14, 15, 21, 27, 32, 36, 38, 53, 54, 55, 56, 
57, 59, 62, 63, 64, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 79, 80, 81, 
83, 84, 85, 87, 89, 91, 92, 93, 95, 96, 97, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109. 

Marina 
11, 27, 36, 39, 40, 41, 53, 54, 55, 56, 58, 63, 64, 65, 66, 
79, 96, 97, 103, 104, 107, 108, 114, 115. 

Ecoturístico 
08, 09, 18, 29, 31, 52, 54, 57, 59, 60, 77, 79, 80, 81, 86, 
91, 92, 93, 95, 100, 103, 104. 

Suburbano 
13, 20, 22, 23, 26, 52, 54, 79, 80, 81, 85, 86, 93, 95, 
100.  
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE  SOLIDARIDAD 

CRITERIO  CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE APLICACIÓN GENERAL 

CG-01 
 

Las actividades, obras y proyectos que se pretendan desarrollar dentro del área municipal, deberán 
dar cabal cumplimiento a lo establecido en el marco normativo ambiental vigente, considerando 
de manera enunciativa pero no limitativa, Tratados Internacionales suscritos por México, Leyes 
Generales, Leyes estatales, Normas Oficiales Mexicanas, Reglamentos Federales, Estatales y 
Municipales, Declaratorias y Decretos, Planes y Programas de Manejo aplicables en materia 
ambiental, urbana, manejo de residuos, protección de flora y fauna y emisión de contaminantes, 
uso y goce de la Zona Federal Marítimo Terrestre; por lo que no se describen como criterios las 
obligaciones, límites máximos permisibles o cualquier otro parámetro establecido por estos 
instrumentos de carácter obligatorio. 

 

El promovente acatará y cumplirá con todo lo establecido en el marco normativo ambiental y 
urbano que se encuentre vigente, tal y como se ha hecho hasta el momento con la tramitología y 
las autorizaciones para obtener un proyecto congruente con la ley. 

 

CG-02 
 

Antes del inicio de cualquier obra o actividad se deberá ejecutar el rescate selectivo de vegetación 
en el área de aprovechamiento proyectada. La selección de las especies, el número de individuos 
por especie a rescatar y la densidad mínima de rescate, los métodos y técnicas aplicables, así 
como el monitoreo del programa, se determinarán y propondrán en un estudio técnico o programa 
que deberá acompañar al estudio de impacto ambiental aplicable al proyecto. Las actividades de 
rescate de vegetación deberán obtener de manera previa a su inicio la autorización 
correspondiente. 

 

Adjunto al presente estudio de impacto ambiental se encuentra el Programa de Rescate de 
Vegetación del proyecto Villas Aqua, que incluye el rescate de ejemplares enlistados en la NOM-
SEMARNAT-059 y otros de interés ornamental. 

 

CG-03 
 

Previo al inicio de cualquier obra o actividad de cada proyecto se deberán ejecutar medidas 
preventivas orientadas a la protección de los individuos de fauna silvestre presentes en el área de 
aprovechamiento proyectada. La selección de los métodos y técnicas a aplicar se determinarán 
con base en un estudio técnico o programa que deberá acompañar al estudio de impacto ambiental 
aplicable al proyecto. Las medidas deberán de obtener de manera previa a su inicio la autorización 
correspondiente. 

 

Adjunto a la presente Manifestación de Impacto Ambiental se encuentra el Programa de Rescate 
de Fauna del proyecto Villas Aqua, el cual incluye la captura y reubicación de ejemplares que 
pudieran ser afectados durante la construcción de las obras. 

 Los proyectos de cualquier índole deberán incorporar a sus áreas verdes vegetación nativa propia 
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE  SOLIDARIDAD 

CRITERIO  CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE APLICACIÓN GENERAL 

 
 
 
 
 
 

CG-04 
 

del ecosistema en el cual se realice al proyecto. Únicamente se permite el empleo de flora exótica 
que no esté incluida en el listado de flora exótica invasiva de la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). La selección de especies a incluir en las 
áreas verdes, así como el diseño de jardines deberá sustentarse en un programa de arborización 
y ajardinado que deberá acompañar al estudio de impacto ambiental aplicable al proyecto. Se 
deberá emplear una proporción de 4 a 1 entre plantas de especies nativas y especies 
ornamentales, excluyendo los pastos. 

El proyecto incluye la utilización en las áreas jardinadas de los ejemplares nativos obtenidos 
durante el rescate. Las especies ornamentales no nativas que se utilicen en dichas áreas no 
estarán en el listado de flora exótica invasiva de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad (CONABIO) 

CG-05 

Con la finalidad de evitar el fraccionamiento de los ecosistemas y el aislamiento de las poblaciones, 
se deberán agrupar las áreas de aprovechamiento y mantener la continuidad de las áreas con 
vegetación natural. Para lo cual, el promovente deberá presentar un estudio de zonificación que 
demuestre la mejor ubicación de la infraestructura planteada por el proyecto, utilizando 
preferentemente las áreas perturbadas por usos previos o con vegetación secundaria o acahual. 

El sitio del proyecto presenta fuertes impactos ambientales previos, con evidencia de desmonte y 
relleno en años anteriores, por lo que la vegetación actual es en su mayor parte de pastizal y de 
tipo secundaria. Así mismo, el tamaño del predio y el desarrollo colindante y en general de todo el 
proyecto Puerto Aventuras, ya ha fraccionado los ecosistemas naturales que existían previamente, 
por lo que no existe un ecosistema propiamente dicho que conservar. 

CG-06 

En el desarrollo de los proyectos se debe realizar el aprovechamiento integral de los recursos 
naturales existentes en el predio, por lo que será obligatorio realizar la recuperación de tierra 
vegetal en las superficies que se desmonten, así como el triturado y composteo de la madera 
resultante del desmonte que se autorice. Los materiales obtenidos no podrán ser comercializados 

salvo autorización expresa de la autoridad correspondiente-, sino aprovechados en el 
mejoramiento de las áreas verdes, de equipamiento o de donación. 

El sitio del proyecto no presenta capa de suelo natural, pues este ha sido eliminado por las 
actividades de relleno realizadas en tiempos pasados, por tanto, prácticamente no existe capa de 
tierra vegetal que rescatar. La madera y desechos vegetales que se obtengan durante las 
operaciones de desmonte serán utilizados en la obra, así como convertidos en composta para el 
programa de jardinería. 

CG-07 

Los proyectos que generen aguas residuales (grises, negras, azules o jabonosas) deberán 
disponerlas a través de un sistema de tratamiento de aguas residuales propio que cumpla con la 
normatividad vigente aplicable. La descripción del sistema de tratamiento deberá incorporarse en 
el estudio de impacto ambiental aplicable al proyecto. Solo se permitirá la reutilización de las aguas 
residuales tratadas cuando éstas cumplan con la normatividad ambiental vigente. 

El proyecto Villas Aqua se conectará al sistema de drenaje pluvial y sanitario del Desarrollo Puerto 
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Aventuras. El proyecto no pretende la reutilización de las aguas residuales. 

CG-08 
En cualquier obra deberá estar separada la canalización del drenaje pluvial del drenaje sanitario 

El proyecto Villas Aqua contará con drenaje pluvial y drenaje sanitario por separado. 

CG-09 

La canalización del drenaje pluvial hacia el mar o cuerpos de agua superficiales o pozos de 
absorción, podrá realizarse previa filtración de sus aguas con sistemas de decantación, trampas 
de grasas y sólidos u otros que garanticen la retención de sedimentos o contaminantes y deberá 
ser aprobada por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

Si bien no se pretende el establecimiento de canales pluviales hacia la caleta ni a pozos de 
absorción propios del desarrollo Villas Aqua, se establecerán filtros y trampas de grasas y sólidos 
que garanticen la retención de contaminantes antes de ingresar al sistema pluvial del desarrollo 
Puerto Aventuras, o bien que se infiltre al subsuelo. 

CG-10 

Los materiales calizos y los recursos naturales que se utilicen durante la construcción de un 
proyecto deberán provenir de fuentes o bancos de material autorizados. 

Todos los materiales de construcción provendrán de fuentes y bancos autorizados. 

CG-11 

En el manejo de áreas verdes, campos, canchas, pistas, viveros, plantaciones o sembradíos y 
para el control de pestes y plagas, solo se permite el uso de sustancias autorizadas por la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Substancias 
Tóxicas (CICOPLAFEST). 

Las áreas jardinadas del desarrollo Villas Aqua solo utilizarán sustancias autorizadas por la 
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y 
Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 

CG-12 

Los proyectos que se realicen fuera de los centros de población, en predios mayores a 5 hectáreas, 
deberán llevar a cabo un monitoreo del desempeño ambiental del proyecto, el cual deberá 
sustentarse en un estudio técnico o programa en el que se establezcan los indicadores de calidad 
ambiental que permitan identificar la eficacia de las medidas sobre los principales componentes 
de la biota, así como los métodos, técnicas que permitan medir tales indicadores y los tiempos y 
los mecanismos para la interpretación de los resultados. Este estudio deberá acompañas al estudio 
de impacto ambiental aplicable al proyecto. El promovente deberá entregar copia de los reportes 
a la SEDUMA para su inclusión en la Bitácora Ambiental. 

Por las características y ubicación del proyecto, este criterio no aplica. 

CG-13 

Los residuos derivados de las obras no se dispondrán sobre la vegetación remanente dentro del 
predio, ni sobre la vegetación circundante, debiéndose trasladar al sitio de disposición final de 
residuos de manejo especial que establezca el municipio o el estado. 

Todos los residuos de construcción serán canalizados donde la autoridad municipal lo determine. 
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CG-14 

Está prohibida la introducción de especies de flora o fauna exóticas o incluidas en los listados de 
la CONABIO, en áreas naturales, cavernas y cuerpos de agua superficiales o subterráneos. La 
introducción y manejo de especies exóticas sólo se permite en áreas modificadas previa 
autorización de la SEMARNAT o la SAGARPA.  

Se excluye de esta restricción las especies de plantas ornamentales tropicalizadas de uso común 
en la zona Norte de Quintana Roo que se destinen a la conformación de áreas verdes o jardines. 

No se pretende realizar la introducción de flora o fauna exótica que esté incluida en los listados de 
CONABIO. Las áreas verdes y jardinadas podrán contar con algunas especies de plantas 
ornamentales tropicalizadas de uso común en la zona Norte de Quintana Roo que se destinen a 
la conformación de áreas verdes o jardines. 

CG-15 

Los promoventes que pretendan llevar a cabo obras o actividades en zonas que se constituyan 
como sitios de anidación o reproducción de una o más especies de fauna incluida en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, deberán implementar acciones que aseguren la 
disponibilidad de sitios de anidación y reproducción de tales especies. Estas acciones deberán 
estar sustentadas en un plan de manejo de acuerdo con la Ley General de Vida Silvestre, que 
deberá acompañar al manifiesto de impacto ambiental o al informe preventivo aplicable al proyecto. 
Las acciones deberán obtener de manera previa a su inicio la autorización correspondiente 

El proyecto Villas Aqua no se ubica en ninguna zona de anidación o reproducción de ninguna 
especie de fauna incluida en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

CG-16 

Los campamentos para trabajadores de la construcción deberán ser dignos para la vida humana, 
contar con servicios sanitarios, agua potable, un reglamento para el manejo de residuos sólidos, 
así como una estrategia de protección civil para atender las alertas por fenómenos 
hidrometeorológicos. La proporción de servicios sanitarios será de al menos 1 por cada 25 
trabajadores. 

No se pretende la instalación de campamento de trabajadores, tan solo un área de descanso que 
contará con los servicios necesarios para dar a los trabajadores un espacio seguro, limpio y 
cómodo. Se pretende la instalación de un sanitario por cada 20 trabajadores. 

CG-17 

El uso de fuego estará condicionado a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-015-
SEMARNAP/SAGAR-1997. 

No se pretende el uso de fuego en ninguna de las fases de construcción. 

CG-18 

Los proyectos que se realicen fuera de los centros de población, en predios mayores a 5 hectáreas, 
durante las etapas de preparación del sitio y construcción, deberán presentar de manera semestral 
a la SEDUMA para su inclusión en la Bitácora Ambiental, un plano georeferenciado (UTM, Datum 
WGS-84, Zona 16Q) de las áreas aprovechadas dentro del predio, en donde se especifiquen los 
tipos de vegetación afectados y su superficie. 

Por sus características y localización dentro de un centro de población, este criterio no aplica al 
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análisis de vinculación del proyecto. 

CG-19 

Para la apertura de caminos de acceso y vialidades de cualquier tipo fuera de los centros de 
población se requiere contar con la autorización en materia de impacto ambiental, así como la 
autorización de cambio de uso de suelo que por excepción emite la autoridad federal 
correspondiente. 

Por las características del proyecto, este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CG-20 

El establecimiento de viviendas o unidades de hospedaje de cualquier tipo, deberá ubicarse a una 
distancia mayor a 1,000 metros medidos a partir del pozo de extracción de agua potable de la red 
pública para abasto urbano más cercano. 

La zona de extracción de agua se ubica a más de 1000 metros del área del proyecto. 

CG-2l 

En el desarrollo u operación de cualquier tipo de proyecto se debe evitar el derrame al suelo o 
cuerpos de agua de combustibles, lubricantes, grasas, aceites, pinturas u otras substancias 
potencialmente contaminantes. De igual manera, se deberá evitar la disposición inadecuada de 
materiales impregnados con estas substancias o de sus recipientes. 

En este sentido el promovente deberá manifestar el tipo de sustancias potencialmente 
contaminantes que empleará en las distintas etapas del proyecto, así como las medidas de 
prevención, mitigación y, en su caso, corrección, que aplicarán en cada etapa. 

Para el almacenamiento de este tipo de sustancias o sus residuos se deberá contar con un 
almacén que cumpla con las especificaciones establecidas en la normatividad aplicable y se 
deberá llevar el registro de su manejo en la bitácora del almacén. 

La presente Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto Villas Aqua incluye una descripción 
de los materiales, combustibles y sustancias a utilizar, así como las medidas de prevención y 
contención de derrames y fugas. 

CG-22 

El uso de explosivos, estará regulado por los lineamientos de la Secretarla de Defensa Nacional y 
la normatividad aplicable. Previamente a' la utilización de explosivos deberá entregarse a la 
autoridad competente en materia de protección civil el cronograma de detonaciones y el programa 
de protección civil correspondiente que deberá estar disponible al público en general. 

No se utilizarán explosivos en ninguna fase del proyecto. 

CG-23 

Todos los proyectos que en cualquiera de sus etapas de desarrollo generen residuos peligrosos 
deberán contar con un almacén de residuos peligrosos y disponerlos a través de una empresa 
autorizada en el manejo de los mismos, conforme a la legislación y normatividad ambiental 
aplicable en la materia. 

Se construirá un almacén de 2 x 2 m que servirá para mantener los residuos peligrosos que se 
generen durante la construcción del proyecto como botes de pintura, solventes, 
impermeabilizantes, etc. Esto residuos serán entregados a empresas especializadas y autorizadas 
para su manejo y disposición. 
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CG-24 

Para los fines de aplicación de este instrumento, en particular para la definición de competencias 
para la evaluación en materia de impacto ambiental, la zona costera o ecosistema costero del 
Municipio Solidaridad fuera de los centros de población está delimitada entre la zona federal 
marítimo terrestre y la carretera federal 307. El territorio localizado al poniente de la carretera 
federal 307 se considera zona continental. 

De acuerdo a esta definición, el proyecto se ubica en la zona costera del municipio Solidaridad, 
por lo que el proyecto se somete a la SEMARNAT para su evaluación en materia de impacto 
ambiental. 

CG-25 

La superficie que se permite ocupar en un predio será el área de aprovechamiento máxima 
permitida para el desplante de las obras provisionales o definitivas proyectadas, incluyendo obras 
de urbanización (red de abasto de agua potable, red de alcantarillado sanitario, planta de 
tratamiento de aguas residuales o fosas sépticas. red de electrificación y alumbrado, obras viales 
interiores, estacionamientos y las que se requieran para la incorporación del proyecto a la red vial), 
las obras o edificaciones de que conste el proyecto, así como los jardines, áreas públicas, albercas 
y áreas verdes. 

La superficie restante deberá mantenerse en condiciones naturales siendo responsabilidad del 
propietario su preservación y protección. 

No se contabilizan los senderos, brechas o andadores peatonales al interior de las áreas naturales 
que se conserven dentro del predio y que sirvan para intercomunicar las diferentes áreas de 
instalaciones o servicios dentro del proyecto. 

Las áreas previamente desmontadas o sin vegetación dentro del predio podrán formar parte del 
área de aprovechamiento permitida y deben considerarse en primer lugar para el desplante de las 
obras que se proyecten. Cuando por motivo de diseño y funcionalidad de un proyecto no resulte 
conveniente el uso de las áreas previamente desmontadas, podrá solicitarse el aprovechamiento 
de otras áreas siempre que el promovente se obligue a reforestar las áreas afectadas que no 
utilizará, situación que deberá realizar de manera previa a la etapa de operación del proyecto. 

Cuando el área afectada dentro del predio sea mayor al área de aprovechamiento máxima 
permitida en el mismo, el propietario deberá implementar medidas tendientes a la restauración 
ambiental de la superficie excedente de manera previa a la conclusión de la etapa de construcción. 
Dichas medidas deberán de sustentarse en un estudio técnico o programa de restauración que 
deberá acompañar al manifiesto de impacto ambiental o al informe preventivo aplicable al proyecto. 
Las actividades de restauración ambiental deberán obtener de manera previa a su inicio la 
autorización correspondiente.  

El área desmontada y rellenada (previamente afectada) dentro del sitio del proyecto, es mayor a 
la que se requiere para el sembrado del proyecto; mismo que se desplantará en las zonas 
previamente impactadas. Las zonas restantes serán utilizadas para la jardinería o regeneradas 
con vegetación nativa. El árbol de manglar ubicado en la colindancia con la caleta será totalmente 
respetado. 

CG-26 Para el aprovechamiento de predios, cuerpos de agua o cavernas en los que se detecten vestigios 
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arqueológicos, deberá obtenerse de manera previa al inicio de obras la autorización del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH). Si en hallazgo arqueológico se realiza durante el 
desarrollo del proyecto se deberá informar de manera inmediata al INAH. 

No existen vestigios arqueológicos en el área del proyecto. 

CG-27 

Las obras de infraestructura o equipamiento regional de interés público solo se permiten con la 
aprobación del H. Cabildo de Solidaridad y/u otras autoridades competentes, previa autorización 
en materia de impacto ambiental y de cambio de uso del suelo de terrenos forestales.  

Por las características del proyecto, este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CG-28 

Para el aprovechamiento o uso de especies vegetales o animales silvestres o nativas, partes de 
ellas o subproductos de los mismos, así como de los recursos forestales, se requiere que estos 

establecido en la normatividad aplicable. 

No se pretende aprovechamiento alguno de fauna silvestre. Los ejemplares de flora nativa 
requeridos para la jardinería, serán obtenidos de sitios autorizados. 

CG-29 

Con la finalidad de garantizar la estabilidad de las edificaciones, así como evitar el desplome o 
alumbramiento innecesario del acuífero o la afectación de estructuras y sistemas cársticos, los 
promoventes deberán realizar de manera previa al inicio de obras un estudio de mecánica de 
suelos avalado por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación. 

El promovente del proyecto ya ha realizado un estudio de mecánica de suelos para conocer las 
posibilidades de construcción en el sitio. 

CG-30 

Los promoventes deberán implementar un programa de información y capacitación ambiental para 
los trabajadores que viven en los campamentos de construcción, que los ilustre sobre las especies 
de flora y fauna que cuentan con protección especial para evitar su depredación. 

Se establecerá un programa de información y capacitación ambiental entre los trabajadores y 
responsables de obra para proteger y respetar a cualquier ejemplar de flora y fauna terrestre y del 
ecosistema marino que pudiera ingresar a los brazos de la marina adyacente al sitio del proyecto. 

CG-31 

En caso que se autorice la ejecución de obras o construcciones sobre cavernas secas o inundadas, 
deberá realizarse programa de monitoreo de la misma, el cual deberá acompañar al manifiesto de 
impacto ambiental, para su aprobación y, en su caso, implementación. 

No existen cavernas secas o inundadas en el sitio del proyecto. 

CG-32 

En predios en los que existan manglares deberá cumplirse lo establecido en la Ley General de 
Vida Silvestre y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

En el predio destinado a la construcción del proyecto, no se registra la presencia de manglares, 
por lo que el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 
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CG-33 

Para la práctica de actividades autorizadas al interior de cavernas o cenotes, únicamente se 
permitirá el uso de luz amarilla o roja, la cual solamente se encenderá durante la estancia de los 
usuarios. 

Por las características del proyecto, no se anticipan actividades al interior de cavernas o cenotes, 
por lo que el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CG-34 

Se prohíbe la disposición de aguas residuales, con o sin tratamiento, en cenotes, cuevas 
inundadas o cuevas secas. 

Las aguas residuales se canalizarán al sistema de drenaje del desarrollo Puerto Aventuras. 

CG-35 

En los términos que establece la Ley para la Gestión Integral de Residuos del estado de Quintana 
Roo, los promoventes deberán aplicar el Plan de Manejo de residuos correspondiente durante las 
distintas etapas de desarrollo y operación de las obras o actividades que se le autoricen. 

Adjunto a la presenta Manifestación de Impacto Ambiental se encuentra el Programa Integral de 
Manejo Ambiental (PIMA) en el que se detalla el manejo que se dará a los residuos generados en 
la construcción y operación del desarrollo Villas Aqua. 

CG-36 

En el caso de fraccionamientos que se desarrollen fuera de los centros urbanos, el área de 
aprovechamiento máxima del predio o lote será la que establece la Ley de Fraccionamientos del 
Estado de Quintana Roo. La superficie remanente deberá mantenerse en condiciones naturales. 

Por las características del proyecto y su localización, el contenido de este criterio no aplica al 
análisis de vinculación del proyecto. 

CRITERIO CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA LA UGA 15 

CE-06 

Se deberá realizar la reutilización del agua tratada para el riego de áreas verdes y áreas con 
vegetación natural, así como para su uso en servicios sanitarios y otros compatibles. En todo 
momento la calidad del agua tratada deberá cumplir los estándares indicados en la Norma Oficial 
Mexicana aplicable.  

El agua de riego de áreas verdes y jardinadas provendrá del sistema de distribución de agua tratada 
del desarrollo Puerto Aventuras. 

CE-08 Las actividades recreativas que se promuevan en cuerpos de agua continentales (cenotes, cuevas 
inundadas y secas, cavernas y rejolladas), deberán sustentarse en un estudio de capacidad de 
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carga que determine la intensidad de aprovechamiento sustentable y el límite de cambio aceptable 
en el sitio. Este estudio se debe presentar junto con el estudio de impacto ambiental aplicable al 
proyecto o actividad.  

Por las características del proyecto, que no incluye actividades recreativas que se promuevan en 
cuerpos de agua continentales, el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación del 
proyecto. 

CE-09 

En el aprovechamiento de los cuerpos de agua continentales (cenotes cuevas inundadas y lagunas) 
y otras formaciones cársticas (cuevas secas, rejolladas y chuntunes) sólo se permite el 
establecimiento de estructuras ligeras y de tipo temporal fuera del cuerpo de agua o estructura 
cárstica y de la franja de protección. 

Por las características del proyecto, que no incluye el aprovechamiento de cuerpos de agua 
continentales, el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-13 

La densidad aplicable a un predio se determina multiplicando la superficie total del predio 
(convertida en hectáreas), acreditada legalmente, por el número de cuartos, cabañas o viviendas 
permitidos en este ordenamiento para el uso de suelo específico. En los proyectos mixtos la 
densidad aplicable al predio se estima por el uso predominante del proyecto. La densidad no es 
acumulable por usos de suelo. 

Si un predio está 
corresponde para cada UGA. En el caso de que se obtenga una fracción, se realizará el redondeo 
usando solo do cifras significativas como sigue: hasta el 0.50 se reduce al entero inferior, desde 
0.51 en adelante se incrementa al entero superior. 

El sitio del proyecto se encuentra regulado por el PDU del Centro de Población Aventuras, el cual 
prevalece sobre lo especificado en el POEL. En este PDU se le asigna un uso de suelo Trc3, con 
una densidad de 215 cuartos por hectárea, por lo que en el sitio del proyecto podrían establecerse 
hasta 70 cuartos, por lo tanto el proyecto cumple con la densidad establecida en el PDU vigente. 

CE-14 
 

En predios en donde existan (total o parcialmente comunidades de manglar, se deberá implementar 
un Programa Integral de Conservación, restauración o Rehabilitación del humedal, que contenga 
estrategias y acciones tendientes a la conservación, restauración o rehabilitación de dicho 
ecosistema y que deberá desarrollarse en concordancia con la normatividad aplicable. El programa 
deberá contener como mínimo un estudio de línea base del humedal; la delimitación 
georeferenciada del manglar; en su caso, las estrategias de conservación a aplicar; en su caso, la 
identificación de la magnitud y las causas de deterioro; en su caso, la descripción y justificación 
detallada de las medidas de rehabilitación propuestas y el cronograma detallado correspondiente; 
y la definición de un subprograma de monitoreo ambiental que permita identificar la efectividad del 
programa  y la mejora del ecosistema propuesto para su rehabilitación. 

El programa deberá formar parte del estudio de impacto ambiental correspondiente y sus resultados 
deben ser registrados anualmente en la bitácora ambiental. 

El uso sustentable que se le pueda dar a la superficie ocupada por la comunidad del manglar estará 
sujeto al cumplimiento de la normatividad y las disposiciones jurídicas aplicables, considerando de 
manera enunciativa, pero no limitativa, la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003 y la 
Ley General de Vida Silvestre. 

En el área adyacente (fuera del predio del proyecto) existe un árbol de mangle rojo enraizado en el 
brazo de agua de la marina
para juveniles de algunas especies de peces, así como área de descanso y potencialmente 
anidación de aves. Por lo anterior, el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación 
del proyecto. 

CE-15 Se consideran como equivalentes: 
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 1 cuarto hotelero = 0.5 cuartos clínica, hospital, asilo u orfanato. 

1 cuarto hotelero = 1.0 vivienda residencial de 2 recámaras. 

1 cuarto hotelero = 1.0 cuarto de condohotel, motel, estudio, departamento o llave hotelera. 

1 cuarto hotelero = 2.0 campers, cabañas ecoturísticas. 

1 vivienda de 4 recámaras = 2 cuartos de hotel 

Por cada 2 recámaras adicionales = 1 cuarto hotelero 

Estas equivalencias son calculadas a partir del consumo de agua determinado por CONAGUA 
(Manual de agua potable, alcantarillado y saneamiento. Datos básicos. 2007), teniendo como 
referencia un cuarto hotelero (4 a 5 estrellas) sencillo para dos ocupantes cuyo consumo estimado 
es de 1,500 L/día 

El proyecto contempla la construcción de 17 viviendas de dos recámaras y dos de tres recamaras, 
por lo que de acuerdo con esta equivalencia, se considera como 17 cuartos hoteleros a las unidades 
condominales de dos recámaras y 3 cuartos hoteleros al conjunto de dos unidades con tres 
recámaras y tres baños, por lo que en total se debe considerar que son 20 cuarto hoteleros. 

CE-21 

La densidad en fraccionamientos mixtos hotelero-habitacional, se determinará a partir del número 
de cuartos que resulte de multiplicar la superficie total del predio por la densidad asignada. La 
conversión de cuartos hoteleros a viviendas se determinará de conformidad con las equivalencias 
indicadas en el criterio CE-15.  

El sitio del proyecto se encuentra regulado por el PDU del Centro de Población Aventuras, el cual 
prevalece sobre lo especificado en el POEL. En este PDU se le asigna un uso de suelo Trc3, con 
una densidad de 215 cuartos por hectárea, por lo que en el sitio del proyecto podrían establecerse 
hasta 70 cuartos, por lo tanto el proyecto cumple con la densidad establecida en el PDU vigente. 

CE-27 

La superficie máxima de aprovechamiento no podrá exceder del 35 % del predio en donde se 
realizará el desplante de las edificaciones, obra exterior, circulaciones, áreas verdes y cualquier 
otra obra o servicio relativo al uso permitido. La superficie restante deberá mantenerse en 
condiciones naturales. 

De acuerdo con lo establecido en el Programa de Ordenamiento Urbano del Centro de Población 
Aventuras, el Coeficiente de Uso de Suelo (COS) permitido es hasta del 60%. En el proyecto Villas 
Aqua, el desplante será sobre el 47.5%. La prevalencia del PDU sobre el POEL se sustenta en el 
Capítulo 6 de los lineamientos internos de la SEMARNAT, que establecen criterios técnicos de 
aplicación de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento 
en Materia de Impacto Ambiental, de f

Por tanto, cuando exista un centro de población regulado por un PDU y exista un 
POEL y/o un POER, en todos los casos deberá prevalecer lo que dispone el PDU del Centro de 
Población y viceversa, cuando exista un área fuera del centro de población regulada por un POEL 
y exista un PDU, en todos los casos deberá prevalecer lo que dispone el POEL. Sin embargo, no 
debe omitirse, la existencia ya sea del PDU o del POEL y eventualmente de los criterios ambientales 
contenidos en el PDU y los criterios del POEL. En caso de contradicción de criterios prevalece el 
POEL o el PDU según sea el caso, debiendo en el resolutivo razonar y motivarse adecuadamente 
esta circunstancia.  

CE-32 El porcentaje de desmonte para proyectos de infraestructura y equipamiento de obra pública 
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federal, estatal o municipal se determinará de acuerdo con la naturaleza misma de cada proyecto. 

Por las características del proyecto, el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación 
del proyecto. 

CE-36 

Se permite la modificación de hasta el 25 % del sustrato rocoso de la franja litoral dentro de los 
predios, para usos recreativos y amenidades (asoleaderos, albercas marinas). La superficie que se 
modifique formará parte del área de aprovechamiento del predio. 

No existe litoral rocoso en la zona del proyecto. 

CE-38 

El suministro parcial de energía eléctrica se deberá llevar a cabo de manera alternativa (Hidrógeno, 
gas natural, biogás, solares, eólicos, mareomotrices o de otro tipo no contaminante) al menos en 
un porcentaje igual al 10 % del consumo proyectado el desarrollo.  

El proyecto incluye la utilización de paneles solares para el suministro de energía eléctrica. 

LINEAMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE, AGUA Y SUELO 

CE-53 

Es obligatoria la instalación de una planta de tratamiento de aguas residuales con capacidad 
suficiente para el manejo de las aguas residuales del proyecto a máxima capacidad de ocupación. 
El proceso de tratamiento y disposición final del efluente y subproductos deberá cumplir con lo 
establecido en la normatividad aplicable.  

El desarrollo Puerto Aventuras ya cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales con 
capacidad suficiente para el desarrollo programado, incluyendo Villas Aqua. 

CE-54 

El manejo y disposición final de los lodos y otros residuos generados en el tratamiento de las aguas 
residuales son responsabilidad del propietario del sistema de tratamiento que los genere, quien 
deberá presentar un reporte semestral ante la autoridad correspondiente, turnando una copia a la 
SEDUMA para la inclusión de los resultados en la Bitácora Ambiental que indique el volumen  de 
agua tratados, tipo y características los lodos y otros residuos generados, tratamiento aplicado a 
los lodos, resultados del análisis CRETIB y sitio o forma de disposición final.  

Por las características del proyecto, este criterio no aplica. La planta de tratamiento es 
responsabilidad del desarrollo Puerto Aventuras. 

CE-55 

El desarrollo contará permanentemente con un programa de atención a contingencias derivadas de 
derrames o vertimientos accidentales al medio terrestre o acuático; de residuos líquidos (aguas 
negras, tratadas o de rechazo) o peligrosos. 

Villas Aqua contará con un programa de atención a contingencias derivadas de derrames o 
vertimientos accidentales al medio terrestre o acuático; de residuos líquidos o peligrosos. 

CE-56 
En el diseño, construcción y operación del desarrollo se aplicarán medidas que prevengan las 
descargas y el arrastre de sedimentos diferentes a los naturales, hacia zonas inundables y áreas 
costeras adyacentes. 
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El diseño de Villas Aqua no contempla la producción de sedimentos de ningún tipo, por lo que no 
existe posibilidad de que sean arrastrados a zonas inundables o áreas costeras. 

CE-57 

En cenotes y lagunas interiores o continentales, sólo se permite el empleo de embarcaciones sin 
motor.  

Por las características del proyecto, que no considera el empleo de embarcaciones sin motor, por 
lo cual el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-59 

Cuando se utilicen los cuerpos de agua continentales, superficiales o subterráneos en actividades 
recreativas, los promoventes deberán llevar a cabo el monitoreo del agua para determinar la calidad 
de la misma, conforme a los criterios ecológicos de calidad del agua CE-CCA-001/89 (INE), 
debiendo presentar reportes semestrales del análisis del agua a la autoridad competente y copia a 
la SEDUMA para su inclusión en la Bitácora Ambiental. Los análisis de calidad del agua deberán 
ser elaborados por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación. El 
promovente deberá presentar el programa de monitoreo del agua junto con el estudio de impacto 
ambiental respectivo. 

Por las características del proyecto, que no considera el uso de cuerpos de agua continentales, 
superficiales o subterráneos, en actividades recreativas, el contenido de este criterio no aplica al 
análisis de vinculación del proyecto. 

CE-62 

Los manglares podrán ser utilizados para el tratamiento terciario de aguas residuales tratadas, en 
concordancia con la normatividad aplicable. Para tal efecto, deberá realizarse un estudio detallado 
que demuestre técnicamente que no será rebasada la capacidad de carga del humedal para el 
metabolismo de nutrientes y que justifique la no afectación de su estructura y funciones ambientales 
básicas. El estudio que demuestre la viabilidad ambiental del humedal, deberá contener; a) un 
estudio de línea base, b) el estudio de capacidad de carga, c) el programa de manejo de las áreas 
de vertido e influencia de las aguas residuales tratadas, d) un programa de monitoreo con 
indicadores ambientales para el ecosistema y e) la planimetría georeferenciada de las áreas de 
manglar planteadas para el vertido de las aguas residuales tratadas.  

Villas Aqua no generará aguas residuales tratadas. Por lo que este criterio no aplica al análisis de 
vinculación del proyecto. 

CE-63 

Se permite el establecimiento de estaciones de servicio, bajo los estándares de PEMEX y que 
obtengan las autorizaciones correspondientes en materia ambiental y de protección civil 

Por las características del proyecto, el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación 
del proyecto. 

CE-64 

Los materiales producto del dragado de mantenimiento de canales interiores serán dispuestos en 
sitios acondicionados previamente para contenerlos y filtrar el agua.  

Por las características del proyecto, este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-68 En el desarrollo de actividades con vehículos a través o dentro de los ecosistemas presentes en el 
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Municipio, éstos deberán contar con silenciador con la finalidad de evitar molestar o afectar a las 
especies de fauna, por lo que el nivel máximo permisible de emisión de ruido por las fuentes móviles 
será de 68 db. La medición de este parámetro debe ser realizada en el sitio donde se desarrolla la 
actividad por una unidad de verificación registrada ante la Entidad Mexicana de Acreditación. Los 
prestadores de servicio deberán presentar reportes anuales de dichas mediciones a la Dirección de 
Ordenamiento Ambiental y Urbano del Municipio, así como a la SEDUMA para su valoración e 
inclusión en la bitácora ambiental. 

El tráfico vehicular requerido para la construcción y operación de Villas Aqua no requiere pasar por 
ningún ecosistema natural; todo el tráfico será a través de áreas urbanas. Aun así, se cumplirá con 
las normas establecidas en cuestión de generación de ruido por vehículos automotores. 

CE-69 

Para el desarrollo de las actividades permitidas sólo se podrán emplear motocicletas, triciclos y 
cuatrimotos con motor de cuatro tiempos. Con la finalidad de reducir las emisiones de 
contaminantes. 

No se contempla la utilización de ningún tipo de actividades que utilicen vehículo durante la 
construcción y operación de Villas Aqua. 

CE-70 

Las plantas de premezclado, dosificadoras o similares deberán contar con un programa de 
cumplimiento ambiental para la regulación de emisiones a la atmósfera, ruido y generación de 
residuos peligrosos, que dé cumplimiento a la normatividad vigente. Este programa se deberá 
presentar junto con la manifestación de impacto ambiental de la planta.  

Por las características del proyecto, este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-71 

Se deberá instalar una malla perimetral para reducir la emisión de polvos hacia el exterior de las 
áreas de trabajo  

Durante la etapa de construcción se colocará una malla perimetral que proteja la dispersión de 
polvos, así como la contaminación visual. 

CE-72 

Los silos de las maquinarias que almacenan los materiales pétreos y/o agregados, deberán estar 
equipados con filtros bolsas que retengan las partículas sólidas durante el proceso de carga, 
permitiendo la salida del aire libre de partículas de mezcla. El dosificador múltiple deberá contar 
con un colector filtro bolsa, el cual captará las partículas emitidas durante la descarga de los 
materiales pétreos, el cemento, el agua y los aditivos a los camiones de mezclado (ollas). Las 
bandas de abastecimiento deberán tener una tolva que minimice la emisión de partículas 
suspendidas.  

Por las características del proyecto, este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-73 

En las áreas de carga y mezclado de materiales pétreos deberán instalarse cortinas de hule con la 
finalidad de minimizar la dispersión de partículas sólidas volátiles a la atmósfera y mantenerlas 
dentro de los niveles máximos permisibles establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-043-
SEMARNAT-1993. 
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Por las características del proyecto, este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-75 

Durante el transporte de materiales pétreos éstos deberán humedecerse y cubrirse con una lona 
antidispersante, la que se debe sujetarse adecuadamente y encontrarse en buen estado, con objeto 
de minimizar la dispersión de partículas de polvo.  

Si bien cada proveedor es responsable del cumplimiento de las normas aplicables en su ramo, se 
exigirá que todos y cada uno de ellos las hagan cumplir durante los trabajos de construcción de 
Villas Aqua, tanto dentro de sus instalaciones como fuera de ellas. 

LINEAMIENTOS PARA LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

CE-79 

Los proyectos que pretendan realizarse en predios que colinden con playas aptas para la anidación 
de tortugas marinas deberán incorporar medidas preventivas que minimicen el impacto negativo a 
estos animales tanto durante la temporada de arribo y anidación de las hembras como durante el 
periodo de desarrollo de los huevos y eclosión de las crías. Dichas medias deberán manifestarse 
en el estudio de impacto ambiental aplicable al proyecto, para su valoración y en su caso validación 
y autorización por la Dirección de Vida Silvestre de la SEMARNAT. 

No existe playa aledaña al proyecto, por lo que este criterio no aplica al análisis de vinculación del 
proyecto. 

CE-80 

Previo al aclareo que se permite en la franja perimetral de protección de los cenotes y accesos a 
cuevas se deberá realizar el rescate de los árboles con diámetros menores o iguales a 10 cm de 
diámetro a la altura de 1.30 m, mismos que se estabilizarán en un vivero provisional y 
posteriormente se reintroducirán dentro de la franja de protección.  

Por las características del proyecto, este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-81 

Las cercas, bardas y/o muros perimetrales que se instalen en los diferentes tipos de vegetación, 
unidades naturales y ecosistemas deberán permitir el libre paso de la fauna silvestre  

No se contempla la construcción de una barda perimetral `permanente en el proyecto Villas Aqua. 

CE-83 

Las vialidades interiores y de acceso al desarrollo deberán contar con elementos y medidas de 
protección y sistemas que faciliten el libre tránsito de fauna en las zonas de conservación y áreas 
naturales. 

No habrá vialidades interiores en Villas Aqua. El acceso será abierto permanentemente, por lo que 
la fauna tendrá libre acceso y salida. 

CE-84 

En caso de ser necesario se establecerán sitios de alberge temporal de fauna rescatada durante 
las etapas de preparación del terreno, construcción y operación, con apego a lo indicado en la Ley 
General de Vida Silvestre. 

La fauna rescatada será liberada en zonas aledañas dentro de las 24 horas posteriores a la captura. 
En el improbable caso de requerir albergar algún ejemplar por más de ese tiempo, se establecerá 
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un albergue temporal con apego a lo indicado en la Ley General de Vida Silvestre. 

CE-85 

En las áreas de aprovechamiento proyectadas se deberá mantener en pie  la vegetación arbórea y 
palmas de la vegetación original que por diseño del proyecto coincidan con las áreas destinadas a 
camellones, parques, áreas verdes, áreas de donación y/o áreas de equipamiento, de tal forma que 
estos individuos se integren al proyecto.  

Se mantendrá todo aquel individuo del dosel arbóreo que no afecte en el desarrollo del proyecto. 

CE-87 

Se deberán mantener en pie e integrar al diseño del proyecto los árboles con diámetro normal (1.30 
cm del suelo) igual o mayor a 40 cm. Para evitar daño a las raíces deberá establecerse un radio de 
protección de 5 m alrededor del tronco del árbol. 

En el área del proyecto no existen árboles con 40 cm de DAP o mayores. 

CE-89 

El diseño de proyectos adyacentes a predios con edificios e instalaciones en proceso de 
construcción o de operación, debe considerar las áreas impactadas por estos y las áreas de 
conservación que mantengan su vegetación primaria. Esto con la finalidad de que las áreas de 
conservación que defina el proyecto, aseguren la contigüidad del ecosistema y el mantenimiento 
de la diversidad florística y faunística. 

En las colindancias del predio a construir, existen desarrollos habitacionales debido a que se trata 
de una zona urbana regulada por un PDU. Por lo anterior no existen áreas conservadas que 
mantengan su vegetación primaria. Lo anterior impide dar continuidad a ecosistemas naturales. Lo 
que si se ha considerado en el diseño del proyecto analizado, es que las áreas verdes (aunque no 
se trate de ecosistemas conservados) tengan continuidad con otras áreas verdes, sin obstáculos 
para el libre desplazamiento de las especies de fauna presentes en la zona. 

CE-91 

En las playas, dunas y post dunas no se permite el uso de cuadrúpedos para la realización de 
paseos, actividades turísticas, recreativas o de exhibición fuera de temporada de anidación de la 
tortuga marina y en predios y en áreas concesionadas a nombre del promovente de la actividad. 

No se contempla la utilización de animales de ningún tipo durante las obras u operación del 
proyecto, por lo que el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-92 

En las playas, dunas y post dunas, sólo se permite el uso de vehículos motorizados para situaciones 
de limpieza, vigilancia y control, así como actividades autorizadas que hagan personas públicas o 
privadas en los programas de protección a la tortuga marina  

NO se considera el uso de vehículos en la playa artificial del proyecto Villas Aqua. 

CE-93 

Se deberá mantener libre de obras e instalaciones de cualquier tipo (permanentes o temporales) 
una franja de por lo menos 10 m dentro del predio, aledaña a los terrenos ganados al mar y/o la 
Zona Federal Marítimo Terrestre, en la que se preservará la vegetación costera original, salvo lo 
previsto en otros criterios específicos en este instrumento. La amplitud y continuidad de la franja se 
podrá modificar cuando se demuestre en el estudio de impacto ambiental correspondiente que dicha 
modificación no generará impactos ambientales significativos al ecosistema costero.  
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En la colindancia del predio no existe playa ni vegetación de duna costera, ya que colinda con un 
brazo de la marina construida en Puerto Aventuras, el cual se adentra en lo que originalmente fue 
un ecosistema de selva. Por otro lado la vegetación original de selva fue eliminada por desmontes 
y rellenos. Sin embargo, la construcción de los condominios se localizará a más de 10 m de la orilla 
del brazo de la marina. 

CE-95 

En los predios en los que exista vegetación exótica o invasora deberá llevarse a cabo un programa 
de erradicación de dichas especies. 

No se observaron ejemplares de vegetación exótica o invasora dentro de los límites del predio, pero 
en caso de encontrarlos, serán erradicados de manera manual. 

CE-96 

La restauración o rehabilitación de manglares afectados se deberá realizar de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable.  

El árbol de mangle presente en el brazo de la marina aledaña al predio, será protegido y respetado. 

CE-97 

Los embarcaderos y muelles dentro del sistema de canales deberán permitir el libre paso de fauna 
acuática. 

No se contempla la construcción de embarcaderos o muelles. 

LINEAMIENTOS PARA LA PRESERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE 

CE-100 

Alrededor de los cenotes y accesos a cuevas se deberá mantener una franja perimetral de 
protección constituida por vegetación natural, con una anchura equivalente a la anchura máxima 
del espejo de agua. En esta franja sólo se permitirá el aclareo de hasta el 10 % de su cobertura y 
la remoción de árboles jóvenes de hasta 10 cm de diámetro, siempre y cuando la autoridad 
competente por excepción otorgue el cambio de uso de suelo en esta superficie. 

No existen cenotes y accesos a cuevas en las cercanías del proyecto, por lo que el contenido de 
este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-101 

En todas sus fases -construcción, operación y mantenimiento- el desarrollo deberá contar con un 
programa de difusión ambiental que incluya los aspectos necesarios de información, 
concientización y capacitación a los diversos actores involucrados, que complemente y/o refuerce 
los fines de los demás programas aplicables al proyecto. 

Se anexa al presente manifiesto de impacto ambiental, un Programa Integral de Manejo Ambiental 
(PIMA), que contempla aspectos de educación ambiental tanto para huéspedes, propietarios y 
empleados de Villas Aqua, el cual se hará del conocimiento de todos ellos antes de construir y 
ocupar las instalaciones. 

CE-102 
Con la finalidad de evitar el efecto de islas de calor se deberá establecer, en por lo menos el 50 % 
de las losas planas de las construcciones, un jardín de azotea o roof garden en el que se utilicen 
preferentemente especies nativas. 
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Los pent-houses ubicados en el primer piso tendrán roof garden en sus azoteas, cumpliendo con el 
porcentaje de superficie indicada en este criterio, en los cuales se colocarán plantas nativas. 

CE-103 

En el caso de que el ecosistema de duna costera se encuentre afectado o carezca de vegetación, 
ésta se deberá restaurar o reforestar con la finalidad de promover la protección de las playas, de la 
zona de anidación de las tortugas marinas y para el mantenimiento de la vegetación costera. Para 
el cumplimiento de este criterio deberá presentarse de manera conjunta con el estudio ambiental 
correspondiente, el programa de restauración de vegetación costera. La restauración se realizará 
en el primer año a partir de la fecha de inicio de obras del proyecto autorizado. Las actividades de 
restauración deberán obtener de manera previa a su inicio la autorización correspondiente. 

El proyecto no se ubica en ecosistema de duna costera, por lo que el contenido de este criterio no 
aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-104 

La estructura de la duna costera o bermas rocosas, así como la vegetación que las ocupa se debe 
mantener en estado natural en por lo menos el 75 % de su superficie dentro del predio. 

El proyecto no se ubica en ecosistema de duna costera o berma rocosa, por lo que el contenido de 
este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-105 

Se permiten los andadores de acceso a la playa de conformidad a lo establecido en la normatividad 
vigente, los cuales siempre tendrán un trazo que atraviese la franja de vegetación costera en forma 
diagonal con la finalidad de evitar la erosión de la duna o playa. Los andadores o accesos a la playa  
tendrán una anchura máxima de tres metros y se podrá establecer uno por cada 100 metros de 
frente de playa de cada predio. 

El proyecto no se ubica en ecosistema de duna costera, por lo que el contenido de este criterio no 
aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-106 

Los andadores de acceso a la playa se establecerán entre el terreno natural, sin rellenos ni 
pavimentos, sólo se permitirá la delimitación del mismo con rocas u otros ornamentos no 
contaminantes. Se permite el establecimiento de andadores elevados que respeten el relieve 
natural de la duna. 

El proyecto no se ubica en ecosistema de duna costera, por lo que el contenido de este criterio no 
aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-107 

Para efectos del perfil de diseño del proyecto y el nivel de desplante deben evaluarse los niveles 
de inundación y caudales de precipitación ante diversos escenarios de lluvia. Lo anterior como 
criterio para la definición del nivel de desplante que asegure el mantenimiento de la hidrología 
superficial y sub-superficial del predio y la región, así como la seguridad de la infraestructura 
planteada. 

La empresa promovente ha tomado en cuenta el escenario de oleaje de tormenta e inundaciones 
por este tipo de fenómenos hidrometeorológicos. Por ello ha considerado la construcción de un 
pequeño murete de contención para el material de relleno que se colocará en la zona de la alberca, 
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CRITERIO CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA LA UGA 15 

evitando que este se erosione en caso de presentarse una inundación. 

CE-108 

Se deberá garantizar el funcionamiento hidrodinámico de los canales interiores. Su diseño 
constructivo y operación se deberá fundamentar en estudios especializados, los que se presentarán 
de manera conjunta con el estudio de impacto ambiental respectivo. 

Por las características del proyecto, que no contempla la construcción de canales interiores, el 
contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto. 

CE-109 

Se permite la instalación temporal de plantas de premezclado, dosificadoras o similares dentro del 
área de desmonte permitida en el interior de predios para abastecer al proyecto únicamente durante 
su construcción. Debiendo ser retiradas una vez que se concluya la construcción del mismo. El área 
ocupada por la planta deberá integrarse al proyecto.  

Por sus dimensiones, el proyecto no contempla la instalación de plantas de premezclado, 
dosificadoras o similares, por lo que el contenido de este criterio no aplica al análisis de vinculación 
del proyecto. 
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5 PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN AVENTURAS, MUNICIPIO 

SOLIDARIDAD 2011-2050. 

 
 

Plano Maestro del Programa de Desarrollo Urbano de la zona correspondiente al Centro de Población 
Aventuras, municipio de Solidaridad. El sitio donde se localiza el proyecto tiene asignado un uso de suelo 
Trc3, es decir Turístico residencial condominal, Densidad Media (Indicado por la flecha roja). 
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Tabla de parámetros y restricciones aplicables a la clave Trc3 del Plan Maestro Puerto Aventuras, publicado en 
el PDU del Centro de Población Ciudad Aventuras. La columna verde corresponde a la clave que le aplica al 
proyecto, es decir la Trc3. 
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6.1. NOM-002-SEMARNAT-1996 

6.2. NOM-041-SEMARNAT-2006 

6.3. NOM-045-SEMARNAT-1996 

6.4. NOM-052-SEMARNAT-2005 

 

6 NORMAS OFICIALES MEXICANAS
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6.5. NOM-059-SEMARNAT-2010 

6.6. NOM-080- SEMARNAT-1994 

 

6.7. NOM-022-SEMARNAT-2003 
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6.7.1. ANÁLISIS DE VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

 
 

Conjunto de imágenes que permiten apreciar las características del árbol de mangle rojo que se localiza en la 
zona colindante del predio propuesto para el desarrollo de los condominios Villas Aqua. En la imagen superior 
izquierda, se presenta una imagen aérea en la que se ha delimitado el predio con el polígono rojo, y al lado, se 
ha delimitado la fronda del árbol de mangle rojo en color amarillo, para que se ubique la localización de este 
último fuera del predio, sobre la orilla del brazo de la marina construida en la zona. En el resto de las imágenes 
se presentan diversos ángulos del árbol de mangle desde el cuerpo de agua y desde el norte. 
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6.7.2. MEDIDA DE COMPENSACIÓN EN BENEFICIO DE LOS HUMEDALES 
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Imagen aérea que muestra la zona donde se localizará el proyecto Villas Aqua, dentro del desarrollo turístico 
Puerto Aventuras, y en la zona aledaña, dentro del brazo de la caleta artificial, el árbol de mangle rojo, motivo 
del presente análisis. 
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Imagen que muestra la zona en la que se localizará el proyecto Villas Aqua, dentro del desarrollo turístico Puerto 
Aventuras. En color rojo se muestran las áreas en las que aún se desarrolla el ecosistema de manglar. El que se 
encuentra dentro del desarrollo, rodeando el cenote azul, es el área que se propone limpiar y en su caso realizar una 
reforestación de enriquecimiento del ecosistema (obtenido con el SIG Subsistema de Información Sobre el 
Ordenamiento Ecológico, de la SEMARNAT). 
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Imagen aérea que muestra la zona donde se localiza el Cenote Azul y el manglar que lo rodea, ambos ubicados 
en la parte posterior de la Caleta Chakalal, dentro del desarrollo turístico Puerto Aventuras. Esta zona es la 
que se propone como objeto de saneamiento y si se requiere, siembra de especies hidrófilas. 
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IV DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. INVENTARIO AMBIENTAL. 

 

1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

 
 

Imagen que muestra la zona en la que se localizará el proyecto Villas Aqua (polígono rojo), dentro del 
desarrollo turístico Puerto Aventuras. Se trata del predio ubicado en el lote 29, manzana 026, plano 06 
por la calle Bahía de Kantenah del desarrollo turístico Puerto Aventuras, municipio de Solidaridad estado 
de Quintana Roo. 

 

2 CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL 
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Como el área de influencia del proyecto (indicado con el círculo rojo), se ha considerado todo el desarrollo 
de Puerto Aventuras, incluyendo hacia el Norte las reminiscencias del ecosistema de selva mediana, y 
hacia el Sur, se ha extendido el Sistema Ambiental hasta incluir los manglares en la parte más sureña de 
Puerto Aventuras, donde se producen las semillas que después se dispersan por las corrientes hacia el 
Norte. Así, el sistema ambiental definido, se delimita en amarillo. 
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2.1.- DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL 

 

 

 

2.1.1. VEGETACIÓN 
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2.1.2. FAUNA 
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2.2.- ASPECTOS ABIÓTICOS 

2.2.1. CLIMA 

 
 

6 

Carta climatológica de la República Mexicana donde se 
esquematiza el tipo de clima para la Península de Yucatán, la cual 
presenta casi en su totalidad (con excepción de una estrecha zona 
al Noroeste que es seca) un clima cálido subhúmedo (Fuente: 
CONABIO 1998). 
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Plano de la porción oriental de la Península de Yucatán, que 
muestra las isoyetas (isolíneas que reflejan la distribución de los 
promedios anuales de precipitación pluvial) de precipitación 
pluvial para la porción costera al norte del estado. Por su 
ubicación geográfica Puerto Aventuras se localiza dentro de la 
zona en que las isoyetas muestran valores que oscilan entre 1,400 
mm y 1,500 mm de precipitación pluvial. 



 
 
 
 
 

92 

2.2.2. HUMEDAD ATMOSFÉRICA 

2.2.3. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 
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Plano de los principales rasgos geomorfológicos identificados para la 

Península de Yucatán. Como se puede apreciar en la zona del Proyecto 
en Puerto Aventuras se registran suelos del Mioceno-Plioceno.
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2.2.4. TOPOGRAFÍA DEL PREDIO 

2.2.5. EDAFOLOGÍA 

 

Curvas de nivel del terreno a desarrollar, así como su representación tridimensional (en 3D) del plano topográfico 
del predio. 

 
 

6 

Tipos de suelo en la zona de estudio. El suelo secundario es de 
tipo Litosol, con clase textural fina, en fase física lítica (Fuente: 
Mapa Digital de México http://gaia.inegi.org.mx). 
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2.2.6. HIDROLOGÍA 
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Carta hidrológica de la Península de Yucatán, 
mostrando las regiones hidrológicas determinadas por 
la CONAGUA. Puerto Aventuras en el municipio de 
Solidaridad, se localiza en la RH No. 32.l.6 
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2.2.7. SISTEMAS HIDROMETEOROLÓGICOS 
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Dibujo esquemático que permite visualizar en un corte 
transversal la estructura interior de un huracán y de cómo 
éste se alimenta del calor del agua del océano, 
alimentando la velocidad de sus vientos que suben 
rápidamente en forma espiral sobre las paredes del ojo del 
mismo.
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Frecuencia de impacto de huracanes en la Península de 
Yucatán, (modificado de Konrad, 1996). Este análisis se basa en 
el número de ingresos de la trayectoria de huracanes, en cada 
uno de los cuadrantes que se forman con cada grado de latitud 
y longitud geográfica. Como se puede apreciar, la zona donde se 
ubica el predio estudiado, en la porción nor-oriental de la 
península, resulta con mucho el área que recibe una mayor 
frecuencia de impactos de huracanes en el estado (29) y de 
hecho, en toda la península.
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Sistemas hidrometeorológicos de gran envergadura que han afectado las costas estatales 
en los últimos 53 años. Destacan los años de 1988 con el huracán Gilberto y 2005 con los 
huracanes Emily y Wilma 

. 

 FECHA NOMBRE CATEGORÍA VELOCIDAD 
(km/hr) 

1 Septiembre, 1961 CARLA Huracán Intensidad 1 120 

2 Octubre, 1964 HILDA Depresión Tropical 50 

3 Septiembre, 1965 DEBBIE Tormenta Tropical 90 

4 Octubre, 1966 INÉS Huracán Intensidad 3 200 

5 Septiembre, 1967 BEULAH Huracán intensidad 1 120 

6 Octubre, 1969 LAURIE Depresión Tropical 55 

7 Septiembre, 1970 ELLA Tormenta Tropical 120 

8 Junio, 1972 AGNES Tormenta Tropical 115 

9 Septiembre, 1973 DELIA Depresión Tropical 55 

10 Agosto, 1975 CAROLINE Depresión Tropical 55 

11 Septiembre, 1975 ELOISE Tormenta Tropical 65 

12 Septiembre, 1979 HENRY Depresión Tropical 55 

13 Agosto, 1980 ALLEN Huracán Intensidad 5 250 

14 Noviembre, 1980 JEANNE Tormenta Tropical 65 

15 Junio, 1982 ALBERTO Huracán intensidad 1 137 

16 Agosto, 1985 DANNY Huracán intensidad 1 144 

17 Octubre 1987 FLOYD Huracán intensidad 1 130 

18 Septiembre, 1988 GILBERTO Huracán intensidad 5 317 

19 Noviembre, 1988 KEITH Tormenta Tropical 100 

20 Septiembre, 1995 OPAL Huracán intensidad 4 209 

21 Octubre, 1995 ROXANNE Huracán intensidad 3 161 

22 Agosto 1996 DOLLY Tormenta Tropical 113 

23 Octubre 1998 MITCH Huracán intensidad 5 285 

24 Octubre 1999 KATRINA Tormenta Tropical 65 

25 Septiembre 2000 KEITH Huracán intensidad 4 215 

26 Agosto 2001 CHANTAL Tormenta Tropical 100 

27 Septiembre 2002 ISIDORE Huracán intensidad 3 220 

28 Julio 2005 EMILY Huracán intensidad 4 240 

29 Octubre 2005 WILMA Huracán intensidad 5 280 
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2.3.- ASPECTOS BIÓTICOS 

2.3.1. ANTECEDENTES DEL ÁREA DE ESTUDIO 



 
 
 
 
 

103 

2.3.2. VEGETACIÓN TERRESTRE 

  

Conjunto de imágenes que permiten apreciar las características del predio a través del tiempo. La primera imagen 
corresponde a una fotografía de satélite de octubre de 2006, donde se aprecia la cobertura vegetal dentro del 
área de estudio. La segunda imagen de satélite es del 18 de marzo de 2010, en la que se observan dos 
construcciones dentro del predio y el desmonte realizado. Fotografía aérea de enero de 2017, donde las 
construcciones previas han sido demolidas pero permanece el área central sin cobertura arbórea, únicamente 
pastos, hierbas y algunos arbustos de escasa altura. En la última imagen, se parecían algunos de los muchos 
restos de desechos de demolición presentes en el predio. 
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Acotacion :

VILLAS AQUA. Calle Bahía Kantenah, L 29, 30 y 31

Dibujo :

Plano:

Ubicacion :

Fecha : Escala :

Clave :

Mz 26. Puerto Aventuras, Quintana Roo.

VEGETACIÓN ARBÓREA

VEGETACIÓN ARBUSTIVA

VEGETACIÓN HERBÁCEA

OBSERVACIONES: Toda la vegetación dentro del predio estudiado

corresponde a una Acahual derivado de selva baja subcaducifolia.

Por lo tanto, en este plano solo se refleja el tipo de desarrollo que 

se presenta: Arbóreo, arbustivo y herbáceo

A partir de los mosaicos de fotografía aérea, en los que se distinguen las características de la vegetación presente, se elaboró este plano de 
los tipos de vegetación que se desarrollan en el área estudiada. Se denota la vegetación arbórea, el estrato arbustivo y las áreas cubiertas por 
plantas herbáceas. 
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Ejemplares de Ceiba (Ceiba pentandra), Chit (Thrinax radiata) y Huano (Sabal yapa) 
presentes dentro del predio 
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Aspectos de la vegetación en el área de estudio. Arriba izquierda: pastizal central; derecha: estrato arbóreo bajo 
presente en las cercanías de la caleta; abajo izquierda: en la zona de la caleta se han sembrado palmas de coco 
(Cocos nucifera); derecha, manchón de mangle rojo (Rhizophora mangle) justo en los límites de la caleta.. 
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Gráfico que representa la Abundancia Relativa del estrato arbóreo en el sitio del 
proyecto Villas Aqua. 
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Conjunto de imágenes aéreas tomadas a una altura de 12 m sobre el nivel del suelo de la zona Sur y Suroeste del 
predio. Las fotografías fueron sacadas desde el mismo punto, únicamente se fue girando la cámara para obtener 
un paneo del área de estudio. 
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Conjunto de imágenes de la vegetación presente en el predio. Las primeras imágenes muestran la parte central 
desmontada, en la que se ha desarrollado un pastizal, donde domina el zacate cortadera (Cladium jamaicense) 
y el pasto estrella (Cynodon nlemfuensis). Al centro se muestran ejemplares del maguey rojo (Rhoeo spathacea) 
y un árbol joven del chechem (Metopium brownei). Sobre estas líneas, un ejemplar del árbol introducido conocido 
como almendro (Terminalia catappa) y el espinoso subín (Acacia cornigera). 
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La única especie registrada que se encuentra incluida en la NOM-059-SEMARNAT-2010, es la palma chit 
(Thrinax radiata). De acuerdo a esta norma 
Amenazada). 
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2.3.3. FAUNA TERRESTRE 

 
 

Cámara trampa con sensor de movimiento 
marca Browning modelo BTC-6HD, utilizadas 
para determinar la presencia de las especies 
de fauna en el predio. 
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Conjunto de imágenes de las cámaras trampa. En la parte superior izquierda, hembra de sereque (Dasyprocta 
punctata) a la 1:39 P.M. del día 14 de enero, nótese las mamas inflamadas. Derecha, el costado de un 
tepezcuintle (Cuniculus paca), a las 12:20 A.M. del día 15 de enero. Abajo, un mapache (Procyon lotor), a las 
5:20 A.M. del día 16 de enero; y un tejón (Nasua narica) a las 10:43 P.M. del 16 de enero. 
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La iguana rayada (Ctenosaura similis), un iguánido grande y veloz, de color gris con bandas anchas y oscuras 
pobremente definidas, generalmente cuatro. La parte superior dorsal puede tener manchas rojas opacas o 
anaranjadas. A su derecha, uno de los ejemplares de lagartija registrados, del género Anolis, sp. 

 

 

Se registró la presencia de la chachalaca (Ortalis vetula), así como de la paloma arroyera (Leptotila verreauxi) 
en el piso del predio capturada por la cámara trampa el día 17 de enero a las 9:23 A.M. 
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2.4.- PAISAJE 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Aspecto del paisaje actual visto desde la calle Circuito Kantenah, al Oeste del predio. 
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Aspecto del paisaje actual visto desde la caleta, al Sur del predio. 
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2.5.- MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
 

Área Geoestadística Básica (AGEB) Puerto Aventuras. En amarillo las áreas verdes, 
incluyendo el campo de golf. En verde y rosa, las áreas urbanizadas hasta 2010. Fuente: 
Mapa Digital de México http://gaia.inegi.org.mx. 
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Fuente: Censo de Escuelas, maestros y alumnos de educación 
básica y especial 2013. 
http://cemabe.inegi.org.mx/Reporte.aspx?i=es# 
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Fuente: Censo de Escuelas, maestros y alumnos de 
educación básica y especial 2013. 
http://cemabe.inegi.org.mx/Reporte.aspx?i=es# 

 

Fuente: Censo de Escuelas, maestros y alumnos de educación 
básica y especial 2013. 
http://cemabe.inegi.org.mx/Reporte.aspx?i=es# 
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Fuente: Censo de Escuelas, maestros y alumnos de educación 
básica y especial 2013. 
http://cemabe.inegi.org.mx/Reporte.aspx?i=es# 

 

Fuente: Censo de Escuelas, maestros y alumnos de educación 
básica y especial 2013. 
http://cemabe.inegi.org.mx/Reporte.aspx?i=es# 
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Fuente: Mapa Digital de México http://gaia.inegi.org.mx. 
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2.6.- DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

2.6.1. INTEGRACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL INVENTARIO AMBIENTAL 

 
 

Fuente: Mapa Digital de México http://gaia.inegi.org.mx. 
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2.6.2. SÍNTESIS DEL INVENTARIO 
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Acotacion :

VILLAS AQUA. Calle Bahía Kantenah, L 29, 30 y 31

Dibujo :

Plano:

Ubicacion :

Fecha : Escala :

Clave :

Mz 26. Puerto Aventuras, Quintana Roo.

VEGETACIÓN ARBÓREA

VEGETACIÓN ARBUSTIVA

VEGETACIÓN HERBÁCEA

OBSERVACIONES: Toda la vegetación dentro del predio estudiado

corresponde a una Acahual derivado de selva baja subcaducifolia.

Por lo tanto, en este plano solo se refleja el tipo de desarrollo que 

se presenta: Arbóreo, arbustivo y herbáceo

A partir de los mosaicos de fotografía aérea, en los que se distinguen las características de la vegetación presente, se elaboró este plano de 
los tipos de vegetación que se desarrollan en el área estudiada. Se denota la vegetación arbórea, el estrato arbustivo y las áreas cubiertas por 
plantas herbáceas. Sobre estos tipos de vegetación, se ha sobrepuesto el desplante o huella del proyecto. 
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V IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 
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1 METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
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1.1. COMPONENTES AMBIENTALES  

 
 
 
 
 
 

          

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
 
             P         PERMANENTE 
             p+       PERMANENTE MITIGABLE       
                                                                                  BENÉFICO       
             T         TEMPORAL 
              t+       TEMPORAL MITIGABLE  
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1.2. LISTA INDICATIVA DE INDICADORES DE IMPACTO 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 I
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1.3. CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

1.3.1. CRITERIOS  
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Matriz de Interacción. Esta matriz identifica los impactos ambientales potenciales derivados de todas las etapas, incluyendo la construcción 
y la operación de los condominios Villas Aqua, permitiendo conocer cuáles son las actividades que pueden generar afectaciones al medio 
físico, biológico y socioeconómico como resultado del desarrollo del proyecto. 
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Matriz de Leopold Modificada. En esta matriz se presentan los resultados obtenidos para la evaluación de la magnitud e importancia de 
los impactos ambientales potenciales, permitiendo identificar los impactos para cada una de las características del medio ambiente como 
consecuencia de las actividades programadas para la construcción y la operación de los condominios Villas Aqua. 
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1.4. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE IMPACTO AMBIENTAL 
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1.1. MEDIO FÍSICO  

 

VI MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN O CORRECTIVAS POR COMPONENTE 
AMBIENTAL 
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1.2. MEDIO BIOLÓGICO  

1.3. MEDIO SOCIOECONÓMICO  
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2. IMPACTOS RESIDUALES 



 
 
 
 
 

154 

 

VII PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS. 

 

1. PRONÓSTICO DEL ESCENARIO 
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2. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
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3. CONCLUSIONES 
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